
          

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y N 

SEGUROS 

CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Yo, CARLOS HUMBERTO YUNEZ CANSING , con C.]. No. 0916915572 , en 

mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía SEMILLAS DEL 

PACIFICO S.A. SEMILLAP ingreso para su correspondiente registro en la base 

de datos de la Superintendencia de Compañías, con los debidos efectos legales 

pertinentes, la Escritura Pública de Disolución de la Sociedad Conyugal por Mutuo 

Consentimiento del señor JUAN JOSE YUNEZ NOWAK, otorgada el 7 de Julio 

del 2.016 , ante el ABOGADA MAGNI ENCALADA DUFFER , Notaria Cuarta del 

cantón Samborondón e inscrita debidamente en el Registro Civil. 

Correo electrónico :1unezcarloste hotaa coma, 

   
A : 

SEMILLAS DEL PACIFICO S.A. SEMILLAP 

RUC No. 0992230959001 

CARLOS HUMBERTO YUNEZ CANSING 

C.I. 0916915572 

EXPEDIENTE No. 107051 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000013187 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190916004000057 

NOTARIO OTORGANTE: MAGNI DUFFER NOTARIO(A) DEL CANTON 

HA: 15 FEBRE 9, (10.07) 

DEL . TO 

¡ACTO O CONTRA DE LA SOCIEDAD INCLUÍDA PROTI 

OTORGANTES 

YUNEZ NOWAK JUAN JOSE 

20190916004000057 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-07-2016 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO. [JUAN JOSÉ YUNEZ NOWAK 

  

    
  

  

NY IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 0913039665 

[GESERVACIONES: [CUARTO TESTIMONIO DEL PROTOCOLO NO 20r00918004P01829 
  

       
NOTARIO(A) MAGNI S NA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL 
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o, 

4 
PE LN 

JUDICATURA qua. 

Factura: 001-003-000000413 20160916004P01629 

                ANI 
PROYOCOLIZACIÓN 20180916004P91629 

DISOLUCIÓN DE LA BOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA BU PROTOCOLIZACIÓN 

PRECNA DE OTORGAMIENTO: 6 DE JULIO DEL 2016, (0:39) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MAGNI 

NOTARÍA CUARTA 

  
    

Scanned by CamScanner           A 
 



  

       

   

  

: 017244 

1 PROTOCOLO NÚMERO 20160916004P01629.- ACIA NOTARIAL DE 

2 DISOLUCIÓN _DE SOCIEDAD CÓNYUGAL POR MUTUO 

3 CONSENTIMIENTO.- En la cludad de Samborondón, el día de hoy 

4 siete de Jullo del año dos mil aleciséls, a las once horas, ante mí 

5 «abogada MAGN! ENCALADA DUFFER, Notaria Cuarta de 

6  Samborondon, comparecen los cónyuges JUAN JOSE YUNEZ 

Y  NOWAK, portador de la cédula de ciudadanía número CERO 

8 NUEVE UNO TRES CERO TRES NUEVE SEIS SEIs CINCO (0913039665). y, 

9  VALERIE MARIE KUFFEL VAYAS, portadora de la cédula número 

10 CERO NUEVE UNO CINCO CINCO SIETE SIETE TRES UNO SEIS 

11 (0915577316). por sus proplos y personales derechos, a quienes de 

12 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

13 Identificación, quienes declaran ser de naclonalldad ecuatoriana, 

14 de estado civil casados, mayores de edad, domiciilados en el 

15 cantón Samborondón. ANTECEDENTES.- UNO.- Con fecha trece de 

16 mayo del año dos mil dieciséis, los comparecientes mediante 

17 petición que se adjunta a esta Acta, solicitaron se disuelva la 

18 sociedad conyugal que al momento mantienen conformada 

19 producto del matrimonio contraído el día velnte de abril del año 

20 dos mil diez, según Acta de Matrimonio que se adjunta como 

21 documento habilitante, inscrita en el Tomo número UNO, página 

22 CUARENTA Y SEIS, acta CUARENTA Y SEIS del Registro Civil. DOS.- 

23  Practicado que fuere el reconocimiento de firmas respectivo, se 

24 procedió a convocar a los requirentes para la presente Audien 

25 ala cual declaran comparecer de forma libre y voluntarla. A 

26 efectos, los comparecientes, de consuno y viva voz manifigK 

27 que ratifican su voluntad inquebrantable de DISOLVER 

28 SOCIEDAD CÓNYUGAL formada por el hecho del matri 

1 
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ECUADOR E RE PÚ BLA Gil, Identificación y Cedulación 

Dirección . : 

  

     
      

    

  

  
     

cEIMECADO . 
A : COPIA INTEGRA . ay INQICÉ PACTA 

WAPO , AACIMENTO WIRESOLUCIONES ADM OCERL, BIOMÉTRICO/COP són orar 
ORIO DOC SOLICITUD CUALO CLASE LICAMBIO DE NOMBRE/POSE ación DEFUNCIÓN URAZÓN DL NO INSCRIECIÓN CIDAJOS DÉ FILIACIÓN 0 AGORA 

SALIA DE REC DE UN MIJO DOCCLARACIÓN VOLUNTA sa 

10 - 3247159 

LACRA DIOR DARA a ras 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160918004D02544 

; al NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) JUAN JOSE YUNEZ 

pol stador(a) de CÉDULA 0913039685 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

jado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; VALERIE MARIE 

BAFEL VAY 
pora), d 

(es) declara: 

AS portador(a) de CÉDULA 0915577316 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

omiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICION DE DISOLUCIÓN DE LA 

realiza eN ejercicio de la atribución que me confiere el numera! noveno del artículo dieciocho de la Ley Notaría) -. El 

sente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

JOSE YUNEZ NOWAK 
LA 0913039685 

  

K——_— e PP 5 
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SEÑORA NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN sAMBORONDÓN.- 

EL VAYAS, de estad, 
YUNEZ NOWAK JUAN JOSÉ y VALERIE MARIE KUFF 

y estado Unidence 
mayores de edad, ecuatoriano 

domicillados en el cantón Samborondón, ante usteg 

exponemos y solicitamos: 

civil casados, 

respectivamente, 

con el debido respeto comparecemos, 

  

1.- Nuestros nombres y apellidos son como quedan indicados. 

i
i
 

2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en el cantón Samborondón, 

Provincia del Guayas, el veinte de abril. del dos mil diez, conforme 

a de la partida de matrimonio que po 4 

aparece de la copia auténtic 

acompañamos a la presente. / 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas relativas a la  í de 

existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose ésta intacta hasta : 
f 

la fecha, puesto que no hemos disuelto el vínculo conyugal, ni hemos : 

celebrado capitulaciones matrimoniales, 

4.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

    

   
ambos, disolver la socledad conyugal que se formó con motivo d 

nuestro matrimonio, pero manteniendo el vínculo conyugal que ni 

      
    

matoria de la ley notarial, en el numeral trece, agrega y 
Y 

lectocho, publicada en el Suplemento del Reglstro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicitamos a usted lo siguiente: 

Scanned by CamScanner     
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  mn 

ESTADO CASADO 
VALERIE MARIE 
HUPFEL VAYAS inn 

  

  

        

  

Scanned by CamScanner      



          

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 
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SE OTORGÓ, ANTE MI, NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN 

SAMBORONDÓN, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, de la DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SEÑORES JUAN JOSÉ 

YUNEZ NOWAK Y VALERIE MARIE KUFFEL VAYAS, rubricado por 

mí la Notaria, que sello y firmo en Samborondón, a los 15 días 

del mes de FEBRERO del año 2/0119.- 

AB. MAGNI E DUFFER 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

   


